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NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

El Municipio de Jacona Michoacán es una entidad gubernamental con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, constituido conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Siendo los municipios la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del país, tendrán para el logro de sus fines todas las facultades que estén asignadas expresamente 
en las leyes y reglamentos que los rigen. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y por la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo en su artículo 11, 
El Ayuntamiento constituye el órgano responsable de gobernar y administrar al Municipio y 
representa la autoridad superior en el mismo. Conforme a lo establecido en el artículo 14 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, el Presidente Municipal es el 
representante del Ayuntamiento y responsable directo del gobierno y de la administración pública 
municipal. 

El artículo 123 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, el Municipio de 
Jacona proporciona los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable, drenaje y alcantarillado, así como el tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 

b) Alumbrado público 
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 
d) Mercados y centrales de abastos 
e) Panteones. 
f) Rastros. 
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento. 
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito. 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 5º. De la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona 
Michoacán para el ejercicio fiscal 2018, el Municipio percibirá ingresos ordinarios por conceptos 
de : 



 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Página 2 de 6 
 

1) Impuestos. 
2) Contribuciones de mejoras. 
3) Derechos. 
4) Productos 
5) Aprovechamientos 
6) Participaciones y aportaciones. 

Adicionalmente el municipio podrá percibir ingresos extraordinarios de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 206 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán, derivados de 
empréstitos que se contraten por el Municipio y sus organismos con entidades y personas de 
nacionalidad mexicana, así como con la Federación y en su caso, con el gobierno del Estado, en los 
términos de lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

Las participaciones federales se rigen a través del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal, Ley de Coordinación Fiscal Federal y la Ley de Coordinación Fiscal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. Conforme a lo anterior, el Municipio de Jacona recibe las 
participaciones federales a través del Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

Bases de Preparación de los Estados Financieros. 

Para la obtención de  los Estados Financieros y el registro y control de las operaciones que realiza 
el Municipio de Jacona, se basan en la Ley General de Contabilidad Gubernamental así como la 
normatividad emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable.  

Derivado de lo anterior, es política del Municipio de Jacona, registrar los ingresos y egresos 
reconociendo los diversos momentos contables que aplican a cada rubro. 

 

Información Adicional 

Dirección:  
Madero2 col. Centro C.P. 59800 Jacona Michoacán. 
Teléfono: 
DIRECTO 351-516-48-97 O 351-516-30-45 EXT 111 Y EXT 112 
Web:  
www.Jacona.gob.mx 
 

http://www.zamora.gob.mx/
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NOTAS DE DESGLOCE 

INFORMACIÓN CONTABLE 

NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

A) Efectivo e Inversiones Temporales 
El efectivo y equivalentes incluyen depósitos y valores de inmediata realización con 
vencimientos menores a tres meses. Los valores de inmediata realización se expresan al 
costo de adquisición más los rendimientos devengados a la fecha del estado de situación 
financiera. Los aumentos y disminuciones en estos valores se consideran como ingresos y 
egresos del ejercicio respectivamente. 
 

B) Cuentas por Cobrar 
Las cuentas por cobrar están representadas principalmente por anticipos, préstamos a 
empleados y gastos por comprobar para la realización de las operaciones normales del 
Municipio. 
 

C) Otros activos Circulantes 
Esta cuenta la conforman los saldos de Subsidio al Empleo pendiente de aplicar por el 
Municipio de Jacona a la determinación de las retenciones por Impuesto sobre la Renta de 
sus trabajadores 
 

D) Inventarios y Almacén. 
El Municipio de Jacona no cuenta con un inventario y almacén de materias primas, ya que 
por su actividad y naturaleza, los insumos requeridos son registrados como gastos o como 
inversión en obras públicas. 
 

E) Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso y Bienes Muebles. 
 
A esta fecha el Municipio de Jacona se encuentra en proceso de reconocimiento y 
actualización de sus bienes muebles e inmuebles  tanto física como monetariamente de 
acuerdo a lo establecido por las normas emitidas por el CONAC, por lo que una vez 
concluido dicho proceso se dará a la tarea de realizar los ajustes necesarios y así estar en 
condiciones de registrar en cada rubro los valores así como las depreciaciones 
correspondientes. 
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F) Pasivos. 
Los pasivos con proveedores y acreedores diversos representan obligaciones a cargo del 
Municipio por haberse autorizado o comprobado el egreso correspondiente. Estos 
conceptos se integran de la siguiente manera: 
 

CUENTA SALDO 
Servicios Personales 2,036101.33 
Proveedores 2,402,919.47 
Contratistas por obras publicas 4,557,984.58 
Retenciones y Contribuciones 6,131,196.44 
Otros Pasivos a Corto Plazo ( acreedores) 356,011.46 
Total 15,484,213.28 
 

G) Deuda Pública a Largo Plazo. 
En la actualidad el Municipio de Jacona no cuenta con empréstitos vigentes pendientes de 
pago. 
 

H) Patrimonio 
El patrimonio del Municipio de Jacona representa el reconocimiento neto de los activos y 
pasivos más importantes, adicionando el exceso de ingresos sobre los egresos del año y de 
los remanentes de ejercicios anteriores. 

 

NOTAS AL ESTADO DE VARIACIONES EN LA HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO 

Esta cuenta tiene movimientos por el registro del ahorro o desahorro neto del ejercicio. 

NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES 

A) Ingresos de Gestión. 
Los ingresos se basan en la Ley de Ingresos del Municipio de Jacona Michoacán, para el 

Ejercicio Fiscal del año 2018 y al 30 de SEPTIEMBRE se recaudaron el 78% de los ingresos 

estimados, mismos que se detallan a continuación: 
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CUENTA IMPORTE 
1.      IMPUESTOS  
11.Impuestos sobre los ingresos   69,040.10 
111.Impuesto sobre espectáculos públicos  
121.Impuesto predial 12,137,122.71 
122.Impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles  
123.Impuesto sobre lotes baldíos sin bardear o falta de banquetas  
17.Accesorios 2,238,835.21 
181.Otros impuestos 97,077.98 
3.    CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 1,212,178.32 
31.Contribución de mejoras por obras públicas  
312.De aportación por mejoras  
4.   DERECHOS 8,483,200.44 
41.Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de 
bienes de dominio público 

 

43.Derechos por la prestación de servicios  
44 Otros Derechos  
45.Accesorios  
5.     PRODUCTOS 1,889,554.54 
51.Productos de tipo corriente  
6.    APROVECHAMIENTOS 9,650,131.04 
61.Aprovechamientos de tipo corriente  
71. Ingresos por venta de bienes y servicios   
8. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES  
81.Participaciones 81,222,990.00 
82. Aportaciones 40,718,370.00 
83.CONVENIOS 10,481,231.44 
 

 

B) Gastos y Otras Pérdidas. 
En este rubro que representan los egresos del Municipio, destacan los siguientes capítulos 
 

CAPÍTULO IMPORTE 
SERVICIOS PERSONALES 87,412,179.76 
MATERIALES Y SUMINISTROS 24,620,009.60 
SERVICIOS GENERALES 22,370,196.51 
SUBSIDIOS Y APOYOS 5,820,467.52 
INVERSION PUBLICA NO 
CAPITALIZABLE 545,172.86 
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4. NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

 

A) Efectivo y Equivalentes. 
 
 Al Inicio del Ejercicio Al Final del Ejercicio 
 
Total de Efectivo y Equivalentes 

 
9,460,976.29 

 
6,155,725.18 

 

INFORMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

ESTADO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 

Al 30 de SEPTIEMBRE de 2018, se ejercieron un total de  $ 171,610,471.34 de los $ 216,282,562 
programados, es decir, un 80% 

 

ESTADO ANALÍTICO DE INGRESOS PRESUPUESTALES 

Al 30 de SEPTIEMBRE de 2018se recaudaron un total de $ 168,203,712.91 de los $ 216, 282,562 
programados, es decir un 78% 

NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN) 

El Municipio de Jacona no cuenta a la fecha en sus registros con cuentas de orden. 

 

Durante el presente ejercicio y hasta la fecha, no se han presentado estados financieros 
consolidados H. Ayuntamiento-Sistema de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Jacona, 
debido a que la herramienta informática no los genera, se está trabajando en la implementación 
de una herramienta que tenga la funcionalidad de generar los estados financieros consolidados, 
por lo que para el próximo ejercicio inmediato posterior 2019, se contaran con los referidos 
estados. 

 


